RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006719 , E. 5842/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionados con el convenio suscrito con el Ministerio de Turismo y Deporte (M.T.y D.);

RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de noviembre de 2006, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas suscribió convenio con Ministerio de Turismo y Deporte, con el objeto de mejoramiento de las condiciones de señalización en las Rutas Nacionales por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas para suministrar y colocar en las Rutas Nacionales las señalizaciones y cartelería turística, aportando el Ministerio de Turismo y Deporte la suma de $ 1:321.550;

2) que a los efectos de continuar con el mejoramiento de la señalización y cartelería turística en las rutas nacionales, se suscribió un nuevo convenio con fecha 25 de setiembre de 2013, con un plazo de 24 meses, contados a partir de la primera transferencia de dinero del     M.T.y D. a favor del MTOP, ad-referendum de la intervención de este Tribunal;
3) que el Ministerio de Transporte y Obras y Públicas se obliga a suministrar y colocar en las rutas nacionales las señales y cartelería, y a brindar asistencia técnica para la ejecución de los proyectos;                           
4) que el Ministerio de Turismo y Deporte se compromete a:
1) elaborar las propuestas que serán comunicadas al MTOP para el cumplimiento del objeto del convenio, indicando las características de la señalización y confección, y los lugares para ser colocados;

2)  aportar la suma de $ 1:075.000 que será transferida al MTOP, la primera cuota del 20 %  será dentro de los treinta días de suscrito el convenio, el 40% a los seis meses y el saldo de 40% una vez acreditado el cumplimiento de los trabajos;

5) que no se adjunta la imputación del gasto por parte del Ministerio de Turismo y Deporte;
 
CONSIDERANDO: 1) que conforme lo establecido por el Artículo 7 Literal f) del Decreto-Ley 14.335 de 23/12/1974, compete a la Dirección Nacional de Turismo, realizar y proporcionar la publicidad e información oficiales en materia de turismo y coordinar las que realicen las organizaciones pública o privadas, así como brindar el asesoramiento turístico en los puntos de ingreso al país;                     

2) que de acuerdo con lo establecido por el       Artículo 84 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986 compete al Ministerio de Turismo y Deporte, entre otras, todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector, fomento del turismo hacia el país y dentro de él, las que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 85 de la Ley referida, fueron transferidas de la Dirección Nacional de Turismo al Ministerio de Turismo y Deportes (M.T.y D);
3) que el Decreto 223/997 establece que el MTOP tiene competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;
4) que de acuerdo con el Artículo 3, Literal 9) de la Ley 16.112 el MVOTMA podrá celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;                          
5) que el convenio se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de las partes intervinientes, al tiempo que la selección del co-contratante del acuerdo se adecua a lo previsto en el     Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma prevista, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto de $ 1:075.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) La Contadora Auditora deberá controlar la coincidencia de los antecedentes con lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte; y
4) Devolver las actuaciones.   
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